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Si bien es cierto que se allegó escrito de subsanación por medio 

del cual se procuró corregir las anomalías indicadas en el auto de 14 

de septiembre de 2022, lo cierto es que, no subsano adecuadamente, 

porque a pesar de que se anexó el certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad CONCEPTOS PLASTICOS S.A.S., 

en ese documentó no aparece se acreditada la calidad de 

representante legal del señor JESUS MARÍA MENDEZ MENDEZ, por 

lo cual, no se subsanó en debida forma la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto el JUZGADO OCHENTA Y DOS (82) 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ transformado transitoriamente en 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ (Acuerdo PCSJA-18-11127 

del 12 de octubre de 2018 del C.S.J.), RESUELVE:: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda VERBAL 

SUMARIA instaurada por NESTOR ENRIQUE SANCHEZ SANCHEZ., 

en contra de NESTOR ENRIQUE SANCHEZ SANCHEZ., por no haber 

sido subsanada en debida forma la demanda. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE los anexos sin necesidad de 

desglose. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiséis (26) de octubre de 2022 

Por anotación en estado Nº 120 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 

 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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